
  INFORMACIÓN ELABORADA POR LA  

DELEGACIÓN DE PROMOCIÓN ECONÓMICA E INNOVACIÓN 

 

ORGANISMO Museo Arte Reina Sofía 

BECA Investigación y Formación 

Nº BECAS 13 

DURACION 12 meses 

CUANTIA 18.000 € - 24.000 € 

REQUISITOS 

- Estar en posesión de los títulos académicos oficiales que 
se indican en cada una de las clases de beca o bien de 
títulos extranjeros equivalentes homologados por el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional a 20 de 
enero de 2026.  

- En el caso de ser extranjero/a, estar en situación de 
legalidad en España.  

- Los nacionales de Estados cuya lengua oficial no sea el 
español, deberán acreditar documentalmente un perfecto 
dominio, hablado y escrito, de este idioma.  

- Cumplir con los requisitos específicos del perfil indicado 
para cada una de las clases de becas (ver Anexo I de la 
convocatoria).  

- No podrán concurrir las personas que hubieran obtenido 
anteriores becas del Museo Nacional Centro de Arte Reina 
Sofía, en al menos 3 ocasiones.  

- No podrán concurrir las personas que en los últimos tres 
años hayan tenido vínculo laboral o relación contractual, 
bien sea de forma directa o indirecta, superior a 6 meses 
con el Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía.  

- No podrán concurrir las personas incursas en alguna de las 
prohibiciones señaladas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. 

  

PLAZO 20 de enero de 2026 

PRESENTACION Sede electrónica del Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía 
en la dirección https://museoreinasofia.sede.gob.es  

PUBLICACION BOE nº 312 de 27 de diciembre de 2025 

https://museoreinasofia.sede.gob.es/

